
 

SAT / Modificación del anexo 3 de la RMF para 2015. 

Expedición de CFDI y conceptos distintos entre 

condensados y gas natural 

 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su 

página de Internet: www.sat.gob.mx, la Modificación del anexo 3 de la RMF 

para 2015 mediante el cual se adicionan los siguientes Criterios no 

Vinculativos: 

 

01/ CFF / NV 

Entrega o puesta a disposición del comprobante fiscal digital por 

Internet. No se cumple con la obligación cuando el emisor únicamente 

remite a una página de Internet. 

 

01/ LISH / NV 

Condensados y gas natural. Se trata de conceptos distintos para 

determinar la base de los derechos por la utilidad compartida y de 

extracción de hidrocarburos para los asignatarios.  
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